
    

    

AC/55213/tf 

ARCA 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
WILSON OSWALDO MORALES, 
CON LA SIGUIENTE DEMANDA 
DE QGIORCIO, AL TENOR 
SIGUIENJE: 
(Extracto 
ACTORA: Gladys Katherme Viera 
Yanc haa, 

DEMANDADO WILSON 
OSWALDO MORALES 
OBJETO: Amparada en la causa! 
décima primera, inciso Ssegun- 

do del Art. 110 del Codigo Civik, 
demanda el divorcio a fin de que 

en sentencia se declare disuelto 
el vinculo matrimonial que une a 

los Conyuges 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN DEL 
JUICIO 14 de jumo del 2007, 
NUMERO DE CAUSA 612-2007- 
BL 

    

    

DY LEGAL Casilla 
a Nc 2533 Dr Fernando 

nicar 
JUEZ DE LA CAUSA. Dr. Patricio 
Vaca Quijano 

(providencia) 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 20 
de Junto del 2007, las 15h27 - 
VISTOS - La competencia de esta 

causa, se ha radicado en esta 

judicatura mediante el sorteo 

respectivo, por lo tanto, avoco 

conocumiento de la misma. En 

lo principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reune Jos requisitos de Ley 

presentada es clara, precisa y 

reune los requisitos de ley, en 

consecuencia, se la admite al 
trámte Verbal Sumario En to 
posterior, cuéntese con el Dr. 

Fernando Renán Paucar Uquilias 

como Procurador Judicial de la 
señora Gladys Katherine Viera 
Yancha con poder otorgado ante 
el Notario Vicente Tomás Bernat 
en Valencia, el 22 de mayo del 
2007, Con el juramento rendi- 
do por el Dr. Fernando Renán 
Paucar Uquillas en su calidad de 
Procurador Judicial y de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Ciil, 
cítese al demandado señor 
WILSON OSWALDO MORALES, 
por la prensa mediante tres 
publicaciones en uno de los 
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82 del Código de Procedimiento 
Civil vigente, cítese al deman- 
dado señor NARCISO JESUS 
NAVARRETE CEDEÑO, por la, 

cos de mayor circulación q 

editan en esta ciudad de 

los Colorados, y , 

establecida en el Art. 
Código Ciwsl, para lo cual € 
re el extracto corresp 
Con la insinuación de d 

Ad-hitem, oigase al señor 

Fiscal de lo Penal de Pichi 
Agréguese la documentad 
acompañada y téngase en cue 

ta el castllero judicral señalado. 

CITESE Y NOTIFIQUESE - E) Dr. 
Ivan Cevallos Zambrano. JUEZ 
Lo que comunico a usted para 

los fines legales consiguientes, 

brevniendole de ta obligacion 
de señalar casillero judicial para 

recibir futuras notificaciones 

Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 

SECRETARIO 
Bay firma y sello 

AC/55225/tf 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIT ACION JUDICIAL 
Al señor Luis Humberto Inga 
Sarango, se le hace saber que 

su cónyuge Marianita de Jesús 

Lopez Sisa, le ha propuesto juicio 

de Divorcio en su contra en los 
siguientes términos: 

ACTOR: Marianita de Jesús 
López Sisa. 
DEMANDADO Luis Humberto 
Inga Sarango 
JUICIO: Divorcio N* 427-2007.- 
OM., Art. 110 numeral 11 inciso 
primero del Código Civil; y, 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
CUANTIA: Indeterminada. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. 
Gilbert León.- Mat. 3679 C.AP. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 17” DE LO CIVIL- DE 
PICHINCHA.- Sangolqui, a 6 de 
junio del 2007, a las 10H55. 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa, completa 

y reúne los demás requisitos 

de Ley, por lo que se la acepta 
al tramite respectivo, en juicio 
verbal sumario, en consecuencia 
se dispone entregar una copia 

      

   

        

   

    

   
   

    

      
    

MERINO y lo dispuesto en el Art, 
de Abril del 2007; a las 10h30.- Hugo Cel A 
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tencioso general, la demand 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TECNOHELP S.A. 

por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 28 de Junio de 2007, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.14,002762 de 03 JUL. 2007 

  
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 

Acciones 1.200 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
Prestación de servicios de asistencia técnica y 
asesoría de proyectos de tecnología, infraestruc- 
tura tecnológica y telecomunicaciones en etapas 
de prefectabilidad.... 

Quito, 03 JUL. 2007 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ECUALFA S.A. 

La compañía ECUALFA S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 27 de Julio de 2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 06.Q.14,004152 de 27 OCT. 2008 
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1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, — ; 
provincia de Pichincha. | 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
La importación, exportación, comercialización, 
representación, distribución, promoción de todo 
tipo de: automotores. .... 

Quito, 27 OCT. 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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